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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES CONOCERÁN LAS NOVEDADES
IMPLEMENTADAS EN EL PROCESO DE FIRMAS DE LOS RESPONSABLES PARA LAS
AUTORIZACIONES DE GIRO, RELACIONADOS CON LOS DOCUMENTOS
ELECTRÓNICOS, QUE PERMITIRÁ BRINDAR UNA MAYOR SEGURIDAD EN LOS
PROCESOS DE PAGADURÍA DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN LO REQUERIDO POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORO PÚBLICO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS.



CAMBIOS INCORPORADOS

A partir de la Versión 20.02.00 del SIAF-SP, la “Firma Electrónica” de los giros ya no se realizará en el SIAF-Cliente para

los siguientes códigos de documentos “B” :

081 - Transferencia a Cuenta de Terceros CCI

082 - Operaciones sin Cheque

084 - Carta Orden Electrónica

088 - Pago Electrónico de Aportes AFP

095 - Orden de Pago Electrónica

096 - Carta Orden Electrónica con Ticket de Planilla

(Banco de la Nación)

139 - Carta Orden Electrónica con Ticket de Planilla

(Otros Bancos)



CAMBIOS INCORPORADOS

La Firma Electrónica de los documentos señalados en el párrafo anterior se realizará a través de una Aplicación

denominada “MÓDULO DE AUTORIZACIÓN DE GIROS EN WEB”



REGISTRO DE FASE GIRADO CON DOCUMENTO ELECTRÓNICO



El proceso se inicia con el registro de la Fase
Girado en el SIAF Cliente de la Entidad. En la
pantalla se observa que en el documento
“B” ha utilizado el 081-Transferencia a
Cuentas de Terceros. (Documento
Electrónico)
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Luego, la Fase Girado es “Habilitado para
Envío”. Procediendo luego a su transmisión,
utilizando para ello el Menú “Comunicación”
Opción “Transferencia de Datos” –
Enviar/Recibir
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Después de efectuar la transmisión, se
verifica el registro y el campo “Estado”
cambia a “F” el cual indica que el giro se
encuentra a la espera de la firma electrónica
en el aplicativo web.
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El Responsable de Cuentas Bancarias acreditado, accede a la aplicación con su DNI electrónico, a fin de realizar las autorizaciones de los giros. El DNIe debe
insertarlo en un lector electrónico para que pueda reconocerlo.

A fin de no tener dificultades de acceso a la aplicación, se recomienda que los usuarios responsables de cuentas bancarias verifiquen ante RENIEC, la
vigencia del DNIe, de su certificado digital, así como de su respectiva clave (PIN).

MÓDULO DE AUTORIZACIÓN DE GIROS EN WEB

LINK DE ACCESO : https://apps9.mineco.gob.pe/siafresponsablejws/

El PIN solo permite 3 intentos

https://apps9.mineco.gob.pe/siafresponsablejws/


Al ingresar a la aplicación seleccionar el Menú Registros, Opción “Autorización de Giros”, luego se muestra una pantalla con algunos criterios de búsqueda
tales como: “Año”, Tipo de Firma, Estado y Mes. de acuerdo a los criterios seleccionados el sistema va realizar una búsqueda mostrando los registros tal como
se observa en la pantalla:
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En el criterio “Tipo de Firma” se observan los conceptos de los Documentos “B” que van a firmarse a través del Módulo de Autorización de Giros en Web.
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Para realizar la firma, el responsable tiene que seleccionar el/los giro/s dando check en el Estado: “Por Autorizar”, luego selecciona el botón “Autorizar”, tal
como se observa en la pantalla:
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A continuación de la confirmación, el sistema enviará a la dirección electrónica del Responsable un email conteniendo lo siguiente:

RUXXXXX del Responsable
Nombre del Responsable
Número de DNI del Responsable 
Nombre de la Entidad
Una clave dinámica, solo números
Instrucciones indicando que solo dispone de 3 minutos para registrar su clave.
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Una vez recibido el email, el Responsable deberá tomar nota de la clave e ir nuevamente a la plataforma de autorización de giros y digitarla en el campo
clave. Además, en la misma ventana podrá visualizar el tiempo en minutos y segundos de manera regresiva, para tomar en cuenta del tiempo que dispone
para registrar dicha clave.
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Luego de realizarse las dos firmas electrónicas o autorizaciones en la plataforma WEB, con una transmisión en el SIAF Cliente la entidad recibirá la Fase Girado 
en estado verificado “V”.
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Finalmente, al siguiente día de su procesamiento el Gasto Girado se aprobará. Con una transmisión de datos la entidad recibirá el Estado en “A” de 
APROBADO, tal como se observa en la pantalla:
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